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  El boletín "Novedades Legislativas" es una publicación periódica de la 

Dirección Referencia Legislativa de la Biblioteca del Congreso de la Nación  

-editada en un medio electrónico desde julio de 1999-, que tiene por objeto sistematizar 

la información legislativa seleccionada, de carácter general, publicada en el Boletín 

Oficial de la República Argentina. 

 

 Cada uno de los documentos incorporados contiene una referencia al tipo de 

norma, número, fecha, órgano emisor y una breve síntesis analítica de su contenido.  

 

 Para un mejor acceso a la información, las normas se clasifican según la materia 

abordada, con las necesarias remisiones en caso que una disposición se refiera a varios 

temas del tesauro que se utiliza en la presente publicación y acceso directo al texto 

completo publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, mediante un 

hipervínculo al archivo del ejemplar –en formato pdf- en la página web oficial del citado 

organismo.  

 

 Por último, se consignan -a continuación de los asientos legislativos y con el mismo 

sistema de clasificación- sumarios de los documentos jurisprudenciales y doctrinarios 

publicados en las distintas revistas jurídicas existentes en la Dirección. 

 

 

 Se incluye: 

 

 Anexo I- Ley Nº 26.122: Régimen Legal de los Decretos de Necesidad y Urgencia, 

de Delegación Legislativa y de Promulgación Parcial de Leyes. 
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1.244 
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Secretaría de Hacienda y Secretaría de Finanzas 
2012 
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126 y 24 
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252 y 46 
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Actividad Espacial 
 
1. Ley nº 26.864. Aprueba el Acuerdo Marco con el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre 
cooperación en los usos pacíficos del espacio ultraterrestre, celebrado en Buenos Aires el 25 de octubre de 
2011. 
Sancionada 5 junio 2013. Promulgada de hecho, 3 julio 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2013, p. 1). 
 
2. Ley nº 26.865. Aprueba el Acuerdo Marco con el Gobierno de la República de la India sobre cooperación 
en el uso pacífico del espacio ultraterrestre, celebrado en Nueva Delhi –República de la India- el 14 de 
octubre de 2009. 
Sancionada 5 junio 2013. Promulgada de hecho, 3 julio 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 1). 
 
 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Bioética  
 
1. “La enseñanza de la bioética. Su fundamentación”. Por Noemí Goldsztern de Rempel y Jorge Carlos 
Berbere Delgado. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 1º agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Salud Pública. 14, 15, 16. 
 
 
 

COMERCIO 
Abastecimiento 
 
1. Resolución nº 67, 4 julio 2013 (Secretaría de Comercio Interior). Establece la norma sobre 
comercialización para proveer adecuadamente al mercado interno de harina de trigo y sus derivados. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2013, p. 16). 
 
2. “La vigencia de las facultades delegadas por la Ley de Abastecimiento 20.680”. Por Santiago M. 
Castro Videla y Santiago Maqueda Fourcade. 
(El Derecho. Buenos Aires, 5 y 6 agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Hidrocarburos. 2. 
 
 

COMERCIO 
Consumidor 
 
1. “El trato digno y equitativo: consideraciones en torno a la aplicación del art. 8 bis de la ley 24.240 
a los usuarios de servicios públicos. Criterios jurisprudenciales”. Por María Victoria Mutiliengo. 
(Revista de Derecho Comercial, del Consumidor y de la Empresa. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
2. “OMIC: un nuevo rol en la defensa de los consumidores y usuarios”. Por Facundo Jaime. 
(AbeledoPerrot Buenos Aires. Buenos Aires, julio 2013). 
 
(*) Ver también: 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Regulación y Control. 1, 2. 

http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130704
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130708
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130705
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COMERCIO 
Exportación e Importación 
 
1. Resolución nº 633, 8 julio 2013 (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca). Designa en su 
ámbito a la Autoridad Nacional Certificadora del “Sistema de administración y distribución de cupos 
otorgados al Mercosur por terceros países o grupos de países” creado por Resolución Nº 31/10 del Grupo 
Mercado Común para su aplicación a las exportaciones de productos originarios del Mercosur. Crea el 
Registro para exportadores de productos agroalimentarios y de la pesca para la exportación de los cupos 
asignados. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2013, p. 9). 
 
2. “Derechos de exportación y el sistema de distribución de recursos en el federalismo argentino”. 
Por Luis Salas. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 15 agosto 2013). 
 
3. “Los derechos aduaneros y su gravitación en el federalismo financiero argentino”. Por José 
Osvaldo Casás. 
(El Derecho. Buenos Aires, 2 agosto 2013). 
 
 

COMERCIO 
Mercado Común 
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Exportación e Importación. 1.  
COMERCIO. Política Arancelaria.  
SALUD. Salud Pública. 10, 11. 
 
 

COMERCIO 
Política Arancelaria 
 
1. Decreto nº 789, 24 junio 2013. Adopta las disposiciones de la Directiva de la Comisión de Comercio del 
Mercosur Nº 28/12 –rebaja arancelaria para sardinas y espadines-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º julio 2013, p. 3). 
 
 
 

COMUNICACIONES 
Telecomunicaciones 
 
1. Resolución nº 5, 1º julio 2013 (Secretaría de Comunicaciones). Aprueba el Reglamento de Calidad de 
los Servicios de Telecomunicaciones. Determina las obligaciones de los prestadores de los mismos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2013, p. 25). 
 
2. Decreto n° 933, 15 julio 2013. Dispone que la programación que sea emitida a través de los servicios de 
radiodifusión televisiva, incluyendo los avisos publicitarios y los avances de programas, debe estar 
expresada en el idioma oficial o en los idiomas de los pueblos originarios.  
Establece la obligatoriedad de la inscripción en el “Registro de empresas importadoras distribuidoras de 
programas envasados para televisión y de estudios y laboratorios de doblaje”. 
Instruye a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual y al Instituto Nacional de Cine y 
Artes Audiovisuales para que dicten normas aclaratorias y complementarias. 
Deroga el Decreto Nº 1.091/88 y la Resolución del Instituto Nacional de Cinematografía Nº 344/92. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 julio 2013, p. 1). 

http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130716
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130701
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130702
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20030717
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Citas legales: Leyes N° 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009) y 26.838 (NL, Enero- Febrero 2013). 
 
3. Resolución nº 980, 22 agosto 2013 (Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual). 
Instrumenta procedimientos relativos a la obligatoriedad de la transmisión por televisión abierta de 
acontecimientos deportivos de interés relevante. En tal sentido, modifica su similar Nº 186/11.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2013, p. 33). 
Citas legales: Ley Nº 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009), Resolución AFSCA Nº 186/11 (NL, Enero- 
Febrero 2011). 
 
4. Resolución nº 983, 22 agosto 2013 (Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual). 
Crea el Registro de Publicidad Audiovisual para Televisión.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2013, p. 33). 
Citas legales: Ley Nº 26.522 (NL, Septiembre- Octubre 2009). 
 
5. CNCiv., Sala A, 13/5/13- R., M.B. c. Google Inc. y O. (Derechos personalísimos. Derecho a la imagen. 
Actividad desarrollada por los motores de búsqueda de internet. Cosa riesgosa. Responsabilidad de las 
empresas administradoras de los sitios de internet por la aparición de la imagen y el nombre de una 
persona reconocida asociada a sitios de contenido pornográfico. Factor de atribución subjetivo. Necesidad 
de que la parte afectada individualice los sitios que impugna como lesivos. Utilización y difusión de la 
imagen sin autorización). Con nota de Eduardo Molina Quiroga: “Novedosa sentencia sobre 
responsabilidad de los buscadores de internet y derecho a la imagen”. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2013). 
 
 
 

CONSTITUCIÓN 
Control de Constitucionalidad 
 
1. “Aporte al debate sobre Supremacía Constitucional”. Por Adrián de Lillo y Ramiro Amaya. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
2. “El control de constitucionalidad concentrado: ¿es incompatible con el control de 
convencionalidad?”. Por Andrés Gil Domínguez. 
(La Ley. Buenos Aires, 8 agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
PODER JUDICIAL. Consejo de la Magistratura. 2, 3. 
TRABAJO Y EMPLEO. Asociaciones Sindicales.  
 
 

CONSTITUCIÓN 
Derechos Constitucionales 
 
(*) Ver: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 5. 
CULTURA. Medios de Comunicación.  
POLÍTICA. Régimen Electoral. 2. 
SALUD. Medicina.  
 
 

CONSTITUCIÓN 
Garantías Constitucionales 
 
1. “Amparo colectivo: límites propios de su naturaleza procesal”. Por Hernán V. Prat. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 10 julio 2013). 
 
(*) Ver también: 

http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130829
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130829
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PODER JUDICIAL. Consejo de la Magistratura. 3. 
 
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Discapacitados 
 
1. “Las personas con discapacidad como sujetos políticos. De la invisibilidad del colectivo social al 
sujeto de derecho”. Por Claudio Jesús Santagati. 
(El Derecho. Buenos Aires, 28 agosto 2013). 
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Estupefacientes 
 
1. “Consideraciones sobre la desfederalización en materia de estupefacientes en la provincia de 
Córdoba”. Por Maximiliano Hairabedián. 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 4. 
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Mujer 
 
(*) Ver: 
TRABAJO Y EMPLEO. Desocupación Laboral. 2. 
 
 

CUESTIONES SOCIALES 
Seguridad Ciudadana 
 
1. Decreto nº 1.177, 22 agosto 2013. Crea el Programa Federal de Colaboración y Asistencia para la 
Seguridad, destinado al fortalecimiento de las instituciones del sistema de seguridad interior. Aprueba sus 
lineamientos, partes intervinientes, responsabilidades y financiamiento. 
Faculta al Ministerio de Seguridad para emitir las normas necesarias para su implementación. Invita a 
participar del mismo a las veinticuatro jurisdicciones que integran el territorio nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2013, 1). 
 
2. “Consideraciones sobre la inseguridad”. Por Jorge Kent. 
(La Ley. Buenos Aires, 17 julio 2013). 
 
 
 

CULTURA 
Homenajes 
 
1. Ley nº 26.866. Declara a la ciudad de San Carlos Centro –provincia de Santa Fe- Capital Nacional del 
Cristal Artesanal. 
Sancionada 5 junio 2013. Promulgada de hecho, 3 julio 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2013, p. 1). 
 
2. Comunicación “A” nº 5.463, 23 julio 2013 (Banco Central de la República Argentina). Comunica la 
emisión de una moneda de $1 en homenaje al bicentenario de la primera moneda patria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2013). 

http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130823
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130704
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130809
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3. Ley nº 26.870. Declara al vino argentino como bebida nacional. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 1.047, 30 julio 2013). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2013, p. 1). 
 
4. Ley nº 26.871. Declara al mate como infusión nacional. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 1.048, 30 julio 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2013, p. 1). 
 
5. Ley nº 26.876. Declara el 27 de junio de cada año como Día del Trabajador del Estado. 
Invita a las provincias y municipios a instaurarlo como día de descanso en las respectivas administraciones 
públicas. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 1.059, 1º agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2013, p. 2). 
 
6. Ley nº 26.878. Instituye el 19 de septiembre de cada año como Día Nacional del Joven Empresario. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 1.061, 1º agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2013, p. 1). 
 
 

CULTURA 
Medios de Comunicación 
 
1. “Libertad de prensa y expresión, patrimonio esencial en la región que debe ser resguardado”. Por 
Francisco Javier Quintana. 
(El Derecho. Buenos Aires, 15 julio 2013). 
 
 

CULTURA 
Teatro y Cinematografía 
 
(*) Ver: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 2. 
 
 
 

DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Control de Fronteras 
 
1. Resolución nº 761, 1º agosto 2013 (Ministerio del Interior y Transporte). Determina el asiento físico 
de los complejos fronterizos donde se ejecutan los controles para el legal ingreso y egreso de personas y 
bienes del país que nos vinculan con la República Oriental del Uruguay, República Federativa del Brasil, 
República del Paraguay, Estado Plurinacional de Bolivia y República de Chile. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 10). 
Citas legales: Resolución MI Nº 1.587/09 (NL, Enero- Febrero 2010). 
 
 
 

DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas Armadas 
 
1. Decreto nº 855, 28 junio 2013. Convierte la suma fija transitoria creada por su similar Nº 1.305/12 en 
una suma fija permanente, no remunerativa ni bonificable. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2013, p. 8). 
Citas legales: Decreto Nº 1.305/12 (NL, Julio- Agosto 2012). 
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(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Procesal Penal. 1. 
 
 

DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas de Seguridad y Policía 
 
1. Decreto nº 853, 28 junio 2013. Reformula el régimen de haberes de la Gendarmería Nacional y de la 
Prefectura Naval Argentina, con vistas a asimilarlo al de los Cuerpos Policiales. En tal sentido, modifica las 
Leyes Nº 18.398 y 19.349, regulatorias de los mismos. 
Deja establecida la equivalencia entre los conceptos de “haber mensual” y “sueldo” del personal en 
actividad. 
Ordena dar cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2013, p. 1). 
 
2. Decreto nº 854, 28 junio 2013. Crea, para la Gendarmería Nacional y para la Prefectura Naval 
Argentina, el suplemento particular “por disponibilidad permanente para el cargo o función”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2013, p. 4). 
 
3. Decisión Administrativa nº 406, 1° julio 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Aprueba el 
convenio de prestación de servicios de policía adicional en el ámbito de los ferrocarriles metropolitanos de 
pasajeros y premetro, suscripto entre la Secretaría de Transporte y la Policía Federal Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2013, p. 10). 
 
 

DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Seguridad Interior 
 
(*) Ver: 
CUESTIONES SOCIALES. Seguridad Ciudadana. 1. 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas de Seguridad y Policía. 1. 
 
 
 

DEMOGRAFÍA 
Pueblos Originarios 
 
1. “Derechos lingüísticos de los pueblos originarios. Hacia su ‘visibilización’ y eficacia”. Por Sergio 
Sebastián Barocelli. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 15 agosto 2015). 
 
(*) Ver también: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 2. 
 
 
 

DERECHO 
Derecho Administrativo 
 
1. “Arbitrabilidad del contrato administrativo y su conexión con el derecho internacional de la 
inversión. Una breve aproximación”. Por Javier Robalino Orellana. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2013). 
 
2. “La lucha anticorrupción y el derecho administrativo”. Por Alfonso Buteler. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2013). 
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(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Contabilidad 
Pública. 4, 5. 
 
 

DERECHO 
Derecho Civil 
 
(*) Ver: 
COMUNICACIONES. Telecomunicaciones. 5. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros.  
 
 

DERECHO 
Derecho Comercial 
 
1. “La prohibición de competencia en los contratos, en las sociedades y en los concursos: reglas 
aplicables, pactos y efectos”. Por Eduardo M. Favier Dubois y Eduardo M. Favier Dubois (h). 
(Doctrina Societaria y Concursal. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
 

DERECHO 
Derecho Constitucional 
 
(*) Ver: 
PODER JUDICIAL. Magistrado. 1. 
 
 

DERECHO 
Derecho Internacional 
 
1. Ley nº 26.881. Aprueba el Acuerdo de Sede de derecho internacional privado con la Conferencia de La 
Haya, suscripto en Buenos Aires el 7 de mayo de 2010. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada de hecho, 6 agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2013, p. 1). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Administrativo. 1. 
TRABAJO Y EMPLEO. Remuneración. 2, 3, 4, 5. 
 
 

DERECHO 
Derecho Laboral 
 
(*) Ver: 
TRABAJO Y EMPLEO. Asociaciones Sindicales.  
TRABAJO Y EMPLEO. Remuneración. 2, 3, 4, 5. 
TRABAJO Y EMPLEO. Riesgos del Trabajo. 
 
 

DERECHO 
Derecho Penal 
 
1. Ley nº 26.879. Crea el Registro Nacional de Datos Genéticos vinculados a Delitos contra la Integridad 
Sexual, el que funcionará en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, cuyo 
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exclusivo fin será facilitar el esclarecimiento de los hechos que sean objeto de una investigación judicial en 
materia penal.  
Establece que la información obrante en el Registro sólo será dada de baja transcurridos cien años desde la 
iniciación de la causa en la que se hubiera dispuesto su incorporación o por orden judicial. No rigen a este 
respecto los plazos de caducidad establecidos por el Código Penal.  
Queda prohibida la utilización de muestras de ácido desoxirribonucleico (ADN) para cualquier fin que no sea 
la identificación de personas a los efectos previstos en la presente.  
Esta ley es complementaria al Código Penal.  
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 996, 23 julio 2013.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 julio 2013, p. 1). 
 
2. Ley nº 26.882. Aprueba el Tratado sobre asistencia jurídica mutua en asuntos penales con la República 
Popular China, suscripto en Buenos Aires el 25 de junio de 2012. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada de hecho, 6 agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2013, p. 1). 
 
3. C3ªCiv. y Com., Córdoba, 21/5/13- Portal de Belén Asociación Civil c. Superior Gobierno de la 
Provincia de Córdoba (Aborto no punible. Resolución del Ministerio de Salud de Córdoba 93/12 que 
implementó la guía de procedimientos para atención de pacientes que soliciten prácticas de aborto no 
punible. Declaración de inconstitucionalidad. Prevalencia del derecho provincial). Con nota de Walter F. 
Carnota: “Los pronunciamientos de la Corte Suprema y el federalismo argentino”. 
(La Ley. Buenos Aires, 22 julio 2013). 
 
4. “El delito de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización en la República 
Argentina”. Por Pablo J. Arbeo. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 28 agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
CUESTIONES SOCIALES. Estupefacientes.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Moneda. 3. 
TRABAJO Y EMPLEO. Desocupación Laboral. 1. 
 
 

DERECHO 
Derecho Procesal Civil y Comercial 
 
1. “El papel del ‘interés público’ en la ley 26854 sobre Medidas Cautelares”. Por Néstor P. Sagüés. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.854 (NL, Marzo- Abril 2013). 
 
2. “El recurso de revisión en la nueva ley 26853 de creación de las Cámaras de Casación”. Por Estela 
M. Ferreirós. 
(Doctrina Laboral y Previsional. Buenos Aires, julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.853 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
3. “La cámara oculta. Su valor probatorio y límites dentro del proceso civil”. Por Alejandro D. 
Nisnevich. 
(Doctrina Judicial Procesal. Buenos Aires, julio 2013). 
 
4. “La doctrina plenaria y la ley 26.853”. Por Jorge L. Kielmanovich. 
(La Ley. Buenos Aires, 1º agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.853 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
5. “La inconstitucionalidad de la ley 26.854 a la luz de dos cuestiones tributarias candentes: el 
contexto inflacionario y las sanciones encubiertas”. Por José Viola y Lucas Viola Morosini. 
(Impuestos. Buenos Aires, julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.854 (NL, Marzo- Abril 2013). 
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6. “Las nuevas Cámaras de Casación: un embudo para dilatar pleitos”. Por Jorge Horacio Gentile. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 22 agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.853 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
7. “Medidas cautelares ordenadas por juez extranjero” (Nota a fallo). Por Horacio Roitman. 
(La Ley. Buenos Aires, 5 julio 2013). 
Referencias: CS, 4/6/13- Aguinda Salazar, María c. Chevron Corporation (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
8. “Regulación estatutaria de las cautelares respecto del Estado”. Por Luis R. Carranza Torres. 
(AbeledoPerrot Córdoba. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.854 (NL, Marzo- Abril 2013). 
 
 

DERECHO 
Derecho Procesal Penal 
 
1. Resolución nº 85, 26 julio 2013 (Ministerio de Defensa). Prohíbe a los jefes de las Fuerzas Armadas la 
internación y/o asistencia ambulatoria en hospitales militares de personas condenadas penalmente o 
procesadas con privación preventiva de la libertad que tengan o hayan tenido estado militar. Los 
requerimientos de asistencia médica deberán ser comunicados al Ministerio para su consideración y 
efectos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 julio 2013, p. 8). 
 
2. Resolución nº 1.272, 29 julio 2013 (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos). Imparte 
instrucciones para garantizar la seguridad del traslado de personas detenidas en dependencias del Servicio 
Penitenciario Federal a los centros de salud en los que deban recibir atención médica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2013, p. 43). 
 
3. “Alta tecnología y el nuevo proceso penal de la Provincia de Santa Fe. La videoconferencia”. Por 
Federico José Didier. 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
4. “Consideraciones acerca de la investigación penal” (Nota a fallo). Por Maximiliano Hairabedián. 
(La Ley. Suplemento Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: CF Casación Penal, Sala II, 5/2/13- Molina, Karina Mabel. 
 
5. “Excarcelación. Discurso legitimador de la reiteración delictiva y la alarma social”. Por Marcelo A. 
Solimine. 
(La Ley. Buenos Aires, 5 julio 2013). 
 
6. “Reformas en la ejecución penal nacional respecto a los delitos sexuales”. Por Juan Fernando 
Gouvert. 
(El Derecho. Legislación Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.813 (NL, Enero- Febrero 2013). 
 
 

DERECHO 
Derechos Humanos 
 
1. Resolución nº 318, 3 julio 2013 (Ministerio de Economía y Finanzas Públicas). Crea la Comisión por 
la Memoria, la Verdad y la Justicia, cuya misión será impulsar actividades en el marco de la reivindicación 
de los derechos humanos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 14). 
 
2. Corte Interamericana de Derechos Humanos, 31/8/12- F y Familiares vs. Argentina –resumen 
oficial- (Responsabilidad internacional del Estado por haber excedido el plazo razonable en el proceso civil 
por daños y perjuicios). 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2013, p. 53). 
 
3. Corte Interamericana de Derechos Humanos, 23/11/12- Caso Mohamed vs. Argentina –resumen 
oficial- (Responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho a recurrir el fallo 
condenatorio como autor del delito de homicidio culposo). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2013, p. 51). 
 
 

DERECHO 
Identificación de Persona 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Penal. 1. 
TRABAJO Y EMPLEO. Desocupación Laboral. 2. 
 
 

DERECHO 
Mediación 
 
1. Resolución nº 1.196, 25 julio 2013 (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos). Aprueba el Sistema 
MEPRE como herramienta de uso restringido a los mediadores habilitados para la intercomunicación con la 
Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, a la que 
encomienda la implementación del mismo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º agosto 2013, p. 15). 
Citas legales: Ley Nº 26.589 (NL, Mayo- Junio 2010). 
 
2. “Conclusiones del segundo encuentro de mediadores de la Provincia de Buenos Aires”. Por 
Graciela Testa. 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, julio 2013). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 7. 
 
 

DERECHO 
Nacionalidad y Ciudadanía 
 
1. Ley nº 26.867. Aprueba el Tratado de extradición con los Estados Unidos Mexicanos, celebrado en la 
ciudad de México el 30 de mayo de 2011. 
Sancionada 5 junio 2013. Promulgada de hecho, 3 julio 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2013, p. 1). 
 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Acciones y Títulos 
 
1. Decreto nº 924, 8 julio 2013. Aprueba la estructura organizativa de la Comisión Nacional de Valores. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2013, p. 4). 
 
2. Decreto nº 1.023, 29 julio 2013. Aprueba la reglamentación de la Ley de Mercado de Capitales Nº 
26.831. 
Faculta a la Comisión Nacional de Valores para dictar normas aclaratorias y complementarias en su 
carácter de autoridad de aplicación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º agosto 2013, p. 1). 
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Citas legales: Ley Nº 26.831 (NL, Noviembre- Diciembre 2012). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Contabilidad Pública 
 
1. Resolución n° 200, 15 julio 2013 (Secretaría de Hacienda). Aprueba los “Criterios para el Registro de 
las etapas del compromiso y devengado de los gastos, de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto 
del manual de clasificaciones presupuestarias para el sector público nacional”.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 julio 2013, p. 5). 
Citas legales: Decreto Nº 1.344/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007). 
 
2. Decreto nº 1.039, 29 julio 2013. Detalla las autoridades competentes para dictar actos administrativos de 
los procedimientos de selección. A estos efectos, modifica su similar N° 893/12 –Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional-.  
Modifica su similar N° 1.344/07 –Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional- en relación con las competencias para aprobar gastos, ordenar pagos y 
efectuar desembolsos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2013, p. 1). 
Citas legales: Decretos N° 1.344/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007) y 893/12 (NL, Mayo- Junio 2012). 
 
3. Decisión Administrativa nº 517, 30 julio 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Aprueba el 
Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional correspondiente al ejercicio 2013. 
Ordena dar cuenta al Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 9). 
 
4. “Miradas actuales sobre el ‘compre nacional’ y su articulación con las nuevas normas de 
contrataciones”. Por Néstor D. Robledo y Gonzalo S. Kodelia. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2013). 
Referencias: Decreto Nº 893/12 (NL, Mayo- Junio 2012). 
 
5. “Reglamento de contratos administrativos. Alcance de la potestad modificatoria”. Por Miriam M. 
Ivanega. 
(La Ley. Buenos Aires, 14 agosto 2013). 
Referencias: Decretos Nº 1.023/01 (NL, Julio- Agosto 2001) y 893/12 (NL, Mayo- Junio 2012). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Deuda 
 
1. Resolución Conjunta nº 266 y 72, 26 septiembre 2012 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos, a ser suscripta por el Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino, con vencimiento el 26 de septiembre de 
2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2013, p. 6). 
 
2. Resolución Conjunta nº 337 y 81, 22 noviembre 2012 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone una operación de financiamiento, según lo establecido en la Ley de Presupuesto Nº 
26.422, a ser concedida por el Banco de la Nación Argentina al Tesoro Nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 15). 
Citas legales: Leyes Nº 26.422 (NL, Noviembre- Diciembre 2008) y 26.728 (NL, Noviembre- Diciembre 
2011). 
 
3. Resolución Conjunta nº 126 y 24, 17 mayo 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de Finanzas). 
Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos, a ser suscripta por el Instituto de Ayuda Financiera 
para Pago de Retiros y Pensiones Militares, con vencimiento el 16 de mayo de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2013, p. 6). 
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4. Resolución Conjunta nº 157 y 28, 10 junio 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de Finanzas). 
Dispone la emisión de los Bonos de la Nación Argentina en Pesos 2019, a seis años de plazo, cuya ley 
aplicable es la de la República Argentina.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 15). 
Citas legales: Decreto Nº 1.344/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007), Ley Nº 26.784 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2012). 
 
5. Resolución Conjunta n° 228 y 37, 26 julio 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de Finanzas). 
Dispone la emisión de Letras del Tesoro en dólares estadounidenses, a ser suscriptas por la Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A., con vencimiento el 21 de enero, 7 de febrero; 17, 25 y 
31 de marzo y 8 de abril de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 agosto 2013, p. 9). 
 
6. Resolución Conjunta nº 240 y 38, 5 agosto 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de Finanzas). 
Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses, a ser suscripta por el Fondo 
Fiduciario para la Reconstrucción de Empresas, con vencimiento el 7 de agosto de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2013, p. 13). 
 
7. Resolución Conjunta nº 241 y 39, 5 agosto 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de Finanzas). 
Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en dólares estadounidenses, a ser suscripta por la Lotería 
Nacional Sociedad del Estado, con vencimiento el 3 de febrero de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2013, p. 13). 
 
8. Resolución Conjunta n° 249 y 42, 14 agosto 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos, a ser suscripta por el Fondo Fiduciario 
para la Refinanciación Hipotecaria, con vencimiento el 12 de febrero de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 agosto 2013, p. 11). 
 
9. Resolución Conjunta nº 250 y 43, 15 agosto 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos, a ser suscripta por la Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo, con vencimiento el 15 de agosto de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2013, p. 10). 
 
10. Resolución Conjunta n° 251 y 45, 16 agosto 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro intransferible en dólares estadounidenses, a ser 
suscripta en uno o varios tramos por el Banco Central de la República Argentina en la medida que existan 
reservas de libre disponibilidad, a un plazo de diez años. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 agosto 2013, p. 11). 
Citas legales: Ley N° 26.739 (NL, Marzo- Abril 2012), Decreto N° 309/13 (NL, Marzo- Abril 2013). 
 
11. Resolución Conjunta nº 252 y 46, 20 agosto 2013 (Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Finanzas). Dispone la emisión de una Letra del Tesoro en pesos, a ser suscripta por el Instituto Nacional 
de Reaseguros Sociedad del Estado en liquidación, con vencimiento el 18 de febrero de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2013, p. 10). 
 
12. C. de Apelaciones de Estados Unidos, 2º Circuito, 23/8/13- NML Capital, Ltd. C. Republic of 
Argentina (Deuda externa. Bonos FAA. Determinación de una fórmula de pago. Igualdad con los tenedores 
de bonos de canje. Inexistencia de abuso de discrecionalidad. Interpretación de las cláusulas pari passu). 
Con nota de Douglas Elespe: “Fallo de la Justicia de Nueva York en el reclamo de los acreedores remisos 
(“holdouts”)”. 
(La Ley. Buenos Aires, 29 agosto 2013). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Economía y Finanzas 
 
(*) Ver: 
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DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Acciones y Títulos. 
2. 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Empresa 
 
(*) Ver: 
TRABAJO Y EMPLEO. Fomento del Empleo. 2. 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Entidades Financieras 
 
1. Comunicación “A” nº 5.472, 9 agosto 2013 (Banco Central de la República Argentina). Informa el 
texto ordenado de las normas sobre fraccionamiento del riesgo crediticio. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2013, p. 43). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Deuda. 10. 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Hipoteca y Prenda 
 
1. “La hipoteca en la jurisprudencia del Noroeste”. Por Santos Cifuentes. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, julio 2013). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Impuestos, Tasas y Contribuciones 
 
1. Resolución General nº 3.510, 1º julio 2013 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece un registro de operadores y un régimen de información respecto de la explotación de juegos de 
azar y/o apuestas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2013, p.4). 
 
2. Decreto nº 868, 3 julio 2013. Incluye al transporte automotor de pasajeros de carácter interurbano de 
jurisdicción nacional dentro de los destinos asignados a los recursos del fideicomiso que conforman el 
Sistema de Infraestructura de Transporte. Modifica los criterios de distribución de los fondos.  
Establece que el 50% del saldo de recursos afectados al Programa de Financiamiento para la Ampliación y 
Renovación de Flota deberá ser afectado al Sistema Ferroviario Integrado. 
Instruye al Ministerio del Interior y Transporte para que establezca los criterios de asignación de las 
compensaciones tarifarias al transporte por automotor de pasajeros. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2013, p. 2). 
Citas legales: Decretos Nº 564/05 (NL, Mayo- Junio 2005), 449/08 (NL, Marzo- Abril 2008) y 494/12 (NL, 
Marzo- Abril 2012). 
 
3. Decreto nº 1.006, 25 julio 2013. Dispone un beneficio respecto del Impuesto a las Ganancias, que 
tendrá efectos exclusivamente para la primera cuota del sueldo anual complementario devengado en 2013 
y para los sujetos cuya mayor remuneración bruta mensual devengada entre enero y junio de 2013 no 
supere la suma de $25.000. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2013, p. 1). 
 
4. Resolución General nº 3.516, 31 julio 2013 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Establece un régimen de facilidades de pago de obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de 
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la seguridad social destinado a sujetos que actúen en calidad de empleadores y cuyo monto de ventas o 
ingresos brutos no supere determinado monto. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º agosto 2013, p. 16). 
 
5. Decreto n° 1.242, 27 agosto 2013. lncrementa la deducción especial establecida por la Ley del Impuesto 
a las Ganancias, aplicable a los sujetos cuya mayor remuneración y/o haber bruto mensual, devengado 
entre enero y agosto de 2013, no supere la suma de $15.000.  
Incrementa las deducciones en un 20% cuando se trate de las ganancias de la cuarta categoría 
provenientes del desempeño de cargos públicos y la percepción de gastos protocolares; del trabajo 
personal en relación de dependencia; de las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier 
especie en cuanto tengan su origen en el trabajo personal y de los consejeros de las sociedades 
cooperativas, para los sujetos cuya mayor remuneración y/o haber bruto mensual, devengado entre enero y 
agosto de 2013, no supere la suma de $25.000; y en un 30% cuando se trate de trabajadores y jubilados 
que vivan en la región a que hace mención la Ley Nº 23.272 –incluye a las provincias de La Pampa, Río 
Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur-. 
Fija sus efectos a partir del 1° de septiembre de 2013, inclusive. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2013, p. 1. Fe de erratas, 30 agosto 
2013, p. 4). 
 
6. Resolución General nº 3.525, 29 agosto 2013 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Precisa determinados aspectos que hacen a la aplicación del Decreto Nº 1.242/13 respecto de las 
remuneraciones y/o haberes que se perciban a partir del 1º de septiembre de 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2013, p. 11). 
Citas legales: Decreto Nº 1.242/13 (ut supra). 
 
7. “La mediación fiscal como vía alternativa de la solución de conflictos”. Por Daniel A. Casal. 
(Doctrina Tributaria. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
8. “Las tasas municipales y la armonización tributaria: necesidad de un replanteo” (Nota a fallo). Por 
María Gabriela Abalos. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: TS La Rioja, 20/11/12- Convenor S.A. s/ amparo. 
 
9. “Los países de baja o nula tributación ahora son no cooperadores a los fines de la transparencia 
fiscal. A propósito del Decreto 589/2013”. Por Darío M. Rajmilovich. 
(Doctrina Tributaria. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Decreto Nº 589/13 (NL, Julio- Agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
COMERCIO. Exportación e Importación. 2, 3. 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Moneda  
 
1. Comunicación “A” nº 5.437, 12 junio 2013 (Banco Central de la República Argentina). Comunica las 
normas cambiarias que serán de aplicación por los ingresos de transferencias del exterior, en el marco de 
la Ley Nº 26.860 –blanqueo de moneda extranjera-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 julio 2013, p. 19). 
Referencias: Ley Nº 26.860 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
2. Comunicación “A” nº 5.438, 12 junio 2013 (Banco Central de la República Argentina). Comunica las 
normas a aplicar en materia cambiaria para la integración de la suscripción de algunos de los instrumentos 
previstos en la Ley Nº 26.860 –blanqueo de moneda extranjera-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 julio 2013, p. 20). 
Referencias: Ley Nº 26.860 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
3. “Algunas notas vinculadas a los aspectos penales de la ley 26860”. Por Esteban D. Semachowicz. 
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(Doctrina Tributaria. Suplemento Especial Blanqueo de Moneda Extranjera. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.860 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Presupuesto General 
 
1. Decisión Administrativa nº 347, 25 junio 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2013 a fin afrontar el pago del Laudo 
del Tribunal Arbitral Ad Hoc para la Determinación de Reparaciones Pecuniarias en el caso Giovanelli, 
Fernando Horacio contra la República Argentina. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2013, p. 12). 
 
2. Decisión Administrativa n° 482, 25 julio 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2013 a fin de realizar un aporte al 
Fondo Argentino de Hidrocarburos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2013, p. 11). 
 
3. Decreto nº 1.170, 15 agosto 2013. Modifica el Presupuesto General de la Administración nacional para 
el ejercicio 2013 a efectos de atender erogaciones resultantes de las mejoras en las remuneraciones, 
subsidios a las empresas de autotransporte público de pasajeros, funcionamiento de la Biblioteca Nacional, 
Plan GAS, Fondo Argentino de Hidrocarburos, Programa Nacional de Lechería, Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar, Plan de Apoyo a Pequeños y Medianos 
Productores, suministro de energía, obras hídricas y de infraestructura social, construcción y mantenimiento 
de rutas y para reforzar los créditos del Servicio Penitenciario Federal, Secretaría de Cultura y Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación, Jefatura de Gabinete de Ministros, Prefectura Naval Argentina; 
Ministerios de Defensa, de Educación, de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, de Salud y de 
Desarrollo Social, Instituto Nacional de Tecnología Industrial, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria, Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, Estado Mayor General del 
Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea. 
Autoriza, de conformidad con lo establecido en la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional, la contratación de obras de inversión con incidencia en ejercicios 
futuros. 
Ordena dar cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2013, p. 1). 
 
4. Decisión Administrativa nº. 636, 23 agosto 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Modifica el 
Presupuesto General de la Administración nacional para el ejercicio 2013 a efectos de asistir a las 
jurisdicciones provinciales a través del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2013, p. 13). 
 
 

DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA 
Seguros 
 
1. “El Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil. Su alcance y cobertura” (Nota a fallo). Por 
Marcelo J. Vera Merino. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, julio 2013). 
Referencias: CCiv., Com. y Minería, San Juan, Sala II, 26/12/12- Jofre S.M.D. y otra c. Montaño, M.L. y 
otro s/ daños y perjuicios- accidente de tránsito. 
 
2. “Seguro contra la responsabilidad civil y el riesgo automotor”. Por Rubén S. Stiglitz. 
(La Ley. Buenos Aires, 29 julio 2013). 
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DESARROLLO RURAL 
Agricultura y Ganadería 
 
1. Resolución nº 664, 22 julio 2013 (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca). Modifica el Manual 
Operativo del Régimen para la Recuperación, Fomento y Desarrollo de la Actividad Caprina a fin de 
considerar a los productores cuyos ingresos están por debajo de la línea de pobreza y que habitan en el 
predio donde producen o en el área rural en la cual está ubicada su explotación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2013, p, 9). 
Citas legales: Resolución MAGyP Nº 1.053/12 (NL, Septiembre- Octubre 2012). 
 
2. Resolución nº 666, 23 julio 2013 (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca). Crea el Programa 
Nacional de Optimización de Relaciones con las Provincias, Municipios y Organizaciones no 
Gubernamentales, cuyo objetivo es brindar instrumentos y asistencia al pequeño y mediano productor 
agropecuario y su núcleo familiar. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2013, p. 10). 
 
 

DESARROLLO RURAL 
Sanidad Vegetal y Animal 
 
1. Resolución nº 299, 26 junio 2013 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). Crea el 
Sistema Federal Integrado de Registros de Aplicadores de Productos Fitosanitarios. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2013, p. 2). 
 
2. Resolución nº 369, 6 agosto 2013 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). Crea el 
Sistema de Trazabilidad de Productos Fitosanitarios y Veterinarios, para el seguimiento y localización de los 
productos desde su importación/producción hasta su adquisición por el usuario. Establece el procedimiento 
para su implementación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2013, p. 12). 
Citas legales: Resoluciones SENASA Nº 681/02 (NL, Julio- Agosto 2002) y 371/03 (NL, Julio- Agosto 
2003). 
 
3. Resolución nº 386, 21 agosto 2013 (Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria). 
Actualiza las exigencias establecidas para la importación de embriones ovinos con el objeto de mitigar el 
riesgo de transmisión de Prúrigo lumbar y Fiebre del Valle del Rift. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2013, p. 47). 
 
 

DESARROLLO RURAL 
Silvicultura 
 
1. Resolución nº 277, 8 julio 2013 (Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Aprueba el 
Reglamento del Programa de Desarrollo de la Actividad Forestal no Maderable. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2013, p. 16). 
Citas legales: Resolución MAGyP Nº 1.448/12 (NL, Marzo- Abril 2013). 
 
 
 

EDUCACIÓN 
Certificados de Estudios 
 
(*) Ver: 
EDUCACIÓN. Educación Superior.  
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EDUCACIÓN 
Educación Superior 
 
1. Ley nº 26.869. Aprueba el Convenio de reconocimiento mutuo de títulos y grados académicos de 
educación superior con el Estado Plurinacional de Bolivia, celebrado en Cochabamba –Estado Plurinacional 
de Bolivia- el 18 de julio de 2012. 
Sancionada 5 junio 2013. Promulgada de hecho, 3 julio 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 1). 
 
2. Ley nº 26.883. Aprueba el Acuerdo de reconocimiento mutuo de títulos profesionales y licenciaturas y 
títulos de grado universitario con la República de Chile, suscripto en la ciudad de Santiago –República de 
Chile-, el 16 de marzo de 2012. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada de hecho, 6 agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2013, p. 1). 
 
 

EDUCACIÓN 
Población Estudiantil  
 
1. Ley nº 26.877. Dispone que las autoridades educativas jurisdiccionales y las instituciones educativas 
deben promover la participación y garantizar las condiciones para el funcionamiento de centros de 
estudiantes y reconocerlos como órganos democráticos de representación estudiantil. 
Establece los principios generales que deberán tener los centros, que elaborarán su propio estatuto en 
correspondencia con la legislación nacional y de cada jurisdicción. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 1.060, 1º agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 agosto 2013, p. 1). 
 
 
 

ESTADO 
Bienes del Estado 
 
1. Ley nº 26.863. Transfiere determinado inmueble a título gratuito al Arzobispado de Resistencia, provincia 
del Chaco. 
Sancionada 5 junio 2013. Promulgada por Decreto Nº 867, 1º julio 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 2). 
 
 

ESTADO 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
(*) Ver: 
ESTADO. Estado Provincial.  
 
 

ESTADO 
Estado Municipal 
 
1. Ley nº 26.874. Creación del Foro Federal de Legisladores Comunales de la República Argentina. Crea el 
Consejo Federal de Legisladores Comunales de la República Argentina como entidad pública no estatal. 
Podrán formar parte del mismo concejales, ex concejales y Concejos Deliberantes u órganos legislativos 
comunales que elijan asociarse voluntariamente. 
Incorpora a la Comisión Bicameral Asesora Permanente de la Federación Argentina de Municipios el 
asesoramiento y seguimiento del citado Consejo, la que se constituirá en órgano de enlace con el 
Honorable Congreso de la Nación. 
Define sus principales finalidades, objetivos, acciones y recursos. 
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Invita a las legislaturas y gobiernos provinciales a sancionar leyes de adhesión y dictar medidas 
conducentes a fortalecer el quehacer de las administraciones municipales. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 1.057, 1º agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 1. Fe de erratas, 14 agosto 
2013, p. 6). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 8. 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Regulación y Control. 3. 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 3. 
 
 

ESTADO 
Estado Nacional 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Procesal Civil y Comercial. 8. 
 
 

ESTADO 
Estado Provincial 
 
1. “El artículo 124 de la Constitución Nacional y la demorada integración de la CABA y la provincia 
de Buenos Aires”. Por Juan S. Stefano. 
(La Ley Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
COMERCIO. Consumidor. 2. 
CUESTIONES SOCIALES. Estupefacientes.  
DERECHO. Derecho Penal. 3. 
DERECHO. Derecho Procesal Penal. 3. 
DERECHO. Mediación. 2. 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Regulación y Control. 1. 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 3. 
PODER JUDICIAL. Magistrado. 1. 
 
 
 

INDUSTRIA 
Industria Alimentaria 
 
(*) Ver: 
SALUD. Alimentos y Nutrición. 
 
 

INDUSTRIA 
Industria Petroquímica 
 
(*) Ver: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Energías Renovables.  
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Hidrocarburos. 2, 3, 4, 5. 
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INDUSTRIA 
Patentes de Invención y Modelos de Utilidad 
 
1. Disposición nº 73, 26 junio 2013 (Administración Nacional de Patentes). Ordena practicar 
modificaciones a las Directrices sobre Patentamiento en lo que respecta a invenciones químico-
farmacéuticas y programas de computación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2013, p. 17). 
 
 
 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Obras Públicas 
 
(*) Ver: 
TRANSPORTE. Ferrocarriles. 4. 
 
 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Regulación y Control 
 
1. “El (deficiente) control sobre el autotransporte público de pasajeros y su (necesaria) relación con 
la VTV en la Provincia de Buenos Aires. Un sistema destinado a la protección de los usuarios”. Por 
Guillermo Fabián Rizzi. 
(El Derecho Administrativo. Buenos Aires, 31 julio 2013). 
 
2. “La regulación económica y los derechos de los usuarios de servicios públicos”. Por Jorge 
Albertsen. 
(Revista Argentina del Régimen de la Administración Pública. Buenos Aires, julio 2013). 
 
3. “Particularidades de los servicios públicos municipales y submunicipales. Perspectiva 
constitucional”. Por Ricardo A. Muñoz (h). 
(La Ley. Suplemento Constitucional. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
Administración Pública 
 
1. Resolución nº 538, 18 julio 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Crea el Programa Sistema 
Nacional de Datos Públicos, con el propósito de facilitar el acceso a la información y promover la 
transparencia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 16). 
 
2. Disposición nº 1, 24 julio 2013 (Oficina Nacional de Tecnologías de Información). Aprueba los 
Estándares Tecnológicos para la Administración Pública Nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º agosto 2013, p. 19). 
 
3. “La naturaleza jurídica del empleo público provincial y municipal bonaerense: un eternizado 
debate que llama a su pronta conclusión a favor de la postura contractualista”. Por Jorge L. Bastons. 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
POLÍTICA. Ética Pública. 1, 2, 4. 
 
 

http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130715
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PODER EJECUTIVO 
Decreto de Necesidad y Urgencia 
 
(*) Ver: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas de Seguridad y Policía. 1. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 3. 
 
 

PODER EJECUTIVO 
Presidente y Vicepresidente 
 
(*) Ver: 
SEGURIDAD SOCIAL. Previsión Social. 1. 
 
 
 

PODER JUDICIAL 
Consejo de la Magistratura 
 
1. “La integración equilibrada del Consejo de la Magistratura”. Por Daniel E. Ostropolsky. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 12 julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.855 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
2. “Una bocanada de aire fresco para la República” (Nota a fallo). Por Alfredo M. Vítolo. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.855 y CS, 18/6/13- Rizzo, J.G c. PEN, ley 26.855, medida cautelar s/ acción de 
amparo (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
3. “Vigencia de la República e independencia del Poder Judicial” (Nota a fallo). Por Francisco Junyent 
Bas. 
(La Ley. Buenos Aires, 18 julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.855 y CS, 18/6/13- Rizzo, J.G c. PEN, ley 26.855, medida cautelar s/ acción de 
amparo (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
 

PODER JUDICIAL 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
(*) Ver: 
PODER JUDICIAL. Organización. 1, 3, 4. 
POLÍTICA. Ética Pública. 3. 
 
 

PODER JUDICIAL 
Magistrado 
 
1. CS, 1º/8/13- Marincovich, José Antonio c. Vargas, Abraham Luis s/ responsabilidad civil contra 
magistrados (Jueces. Inmunidad de jurisdicción. Aplicabilidad en el ámbito provincial. Magistrados en 
ejercicio de sus funciones. Responsabilidad civil. Reconocimiento. Art. 93, inc. 7º de la Constitución de 
Santa Fe. Constitucionalidad. Principio de autonomía provincial. Aplicación. Recurso extraordinario. 
Admisibilidad parcial). Con nota de Eugenio Luis Palazzo: “El federalismo ante la responsabilidad 
patrimonial de los jueces”. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 22 agosto 2013). 
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2. “Independencia e imparcialidad de los jueces ¿Dos garantías o una sola?”. Por Osvaldo Alfredo 
Gozaíni. 
(La Ley. Buenos Aires, 9 agosto 2013). 
 
 

PODER JUDICIAL 
Organización 
 
1. Acordada n° 20, 2 julio 2013 (Corte Suprema de Justicia de la Nación). Establece reglas prácticas 
para la aplicación de videoconferencia en causas en trámite, cuando una persona que se halle fuera de la 
jurisdicción de un tribunal deba comparecer como imputado, testigo o perito y no sea oportuno o posible que 
acuda personalmente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2013, p. 13). 
 
2. Decreto nº 894, 5 julio 2013. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 26.856 –acceso a la información 
judicial-.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 3). 
Citas legales: Ley Nº 26.856 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
3. Acordada nº 24, 21 agosto 2013 (Corte Suprema de Justicia de la Nación). Aprueba el “Protocolo de 
registro de sentencias, acordadas y resoluciones administrativas”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2013, p. 5). 
Citas legales: Ley Nº 26.856 y Acordada Nº 14/13 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
4. Acordada nº 26, 21 agosto 2013 (Corte Suprema de Justicia de la Nación). Establece que, como 
autoridad de aplicación de la Ley Nº 26.861, sancionará la reglamentación del procedimiento de concursos 
previsto para el ingreso al Poder Judicial de la Nación. Contempla excepciones.  
Invita a constituir una Comisión Interpoderes con la finalidad de aplicar de modo general el principio de 
ingreso democrático e igualitario en todos los poderes del Estado. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2013, p. 5). 
Citas legales: Ley Nº 26.861 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
5. “La reforma judicial. El caso de las Cámaras Federales de Casación. ¡Por qué fracasan las 
naciones!”. Por Fernando R. Frávega. 
(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.853 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Procesal Civil y Comercial. 2, 4, 6. 
POLÍTICA. Ética Pública. 3. 
 
 
 

PODER LEGISLATIVO 
Legislador 
 
(*) Ver: 
ESTADO. Estado Municipal.  
 
 
 

POLÍTICA 
Democracia 
 
(*) Ver: 
POLÍTICA. Régimen Electoral. 2. 
 

http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130703
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http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130826
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POLÍTICA 
Ética Pública 
 
1. Decreto nº 895, 5 julio 2013. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 26.857 -carácter público de las 
declaraciones juradas patrimoniales integrales de los funcionarios públicos-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 julio 2013, p. 4). 
Citas legales: Leyes Nº 25.188 (NL, Noviembre- Diciembre 1999) y 26.857 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
2. Resolución General nº 3.511, 8 julio 2013 (Administración Federal de Ingresos Públicos). Determina 
la forma y condiciones que deberán observar los sujetos obligados para la confección y presentación de la 
declaración jurada patrimonial integral, de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 26.857 y el Decreto Nº 
895/13. La presentación deberá hacerse al inicio de la función y anualmente mientras desempeñen el cargo; 
para los candidatos a cargos electivos, una vez cumplido el procedimiento previsto en la Ley Nº 26.571  
–Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la Equidad Electoral-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2013, p. 16). 
Citas legales: Leyes N° 25.188 (NL, Noviembre- Diciembre 1999), 26.571 (NL, Noviembre- Diciembre 
2009) y 26.857 (NL, Mayo- Junio 2013), Decreto N° 895/13 (ut supra). 
 
3. Acordada nº 25, 21 agosto 2013 (Corte Suprema de Justicia de la Nación). Declara la inaplicabilidad 
de la Ley Nº 26.857 –carácter público de las declaraciones juradas patrimoniales integrales- en cuanto 
instituye a la Oficina Anticorrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como autoridad de 
aplicación. Establece como autoridad responsable del régimen de recepción, custodia, registro y archivo de 
las declaraciones juradas de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial a la Secretaría General y de 
Administración de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2013, p. 4). 
Citas legales: Ley Nº 26.857 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
4. “El deber de ética pública y los derechos de los ciudadanos”. Por Alejandra Petrella. 
(Revista Argentina del Régimen de la Administración Pública. Buenos Aires, julio 2013). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Administrativo. 2. 
 
 

POLÍTICA 
Régimen Electoral 
 
1. “Actualidad de las cuestiones electorales”. Por Carlos I. Salvadores de Arzuaga y Guillermo 
Cappelletti. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 28 agosto 2013). 
 
2. “Derechos políticos, normativa y equidad en los procesos electorales”. Por Alberto Ricardo Dalla 
Via. 
(La Ley. Buenos Aires, 22 julio 2013). 
 
(*) Ver también: 
TRANSPORTE. Transporte Automotor. 2. 
 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Contaminación 
 
1. Resolución nº 805, 10 julio 2013 (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo). Crea el Comité 
Académico Asesor. Define sus funciones e integración.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 julio 2013, p. 23). 

http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20130708
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Citas legales: Resolución ACUMAR Nº 662/12 (NL, Mayo- Junio 2012). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Energías Renovables 
 
1. Resolución nº 449, 6 agosto 2013 (Secretaría de Energía). Ratifica el “Acuerdo para la compensación 
de diferencias- precio de biodiesel”, suscripto el 11 de diciembre de 2012 con las distintas empresas 
encargadas de realizar las mezclas de gasoil con biodiesel para el mercado interno. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2013, p. 14). 
 
2. Resolución nº 450, 6 agosto 2013 (Secretaría de Energía). Ratifica la Addenda al Nuevo Acuerdo de 
Abastecimiento de Biodiesel para su Mezcla con Combustibles Fósiles en el Territorio Nacional, suscripta el 
4 de junio de 2013. Modifica su similar N° 56/12 en relación con la cantidad de biodiesel asignado, en una 
proporción que no podrá ser inferior al ocho por ciento, mínimo en volumen, en la mezcla final con el 
combustible fósil gasoil. 
Modifica asimismo la Resolución N° 1.283/06 en lo referido a las leyendas a colocar en los surtidores de 
naftas de todas las bocas de expendio. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 agosto 2013, p. 30). 
Citas legales: Ley Nº 26.093 (NL, Mayo- Junio 2006), Resoluciones SE Nº 1.283/06 (NL, Septiembre- 
Octubre 2006), 1.295/08 (NL, Noviembre- Diciembre 2008) y 56/12 (NL, Marzo- Abril 2012). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Fauna y Flora 
 
1. Resolución nº 780, 16 julio 2013 (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable). Adopta 
medidas tendientes a la preservación de la especie Amazona aestiva. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 julio 2013, p. 22). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Hidrocarburos 
 
1. Resolución nº 8, 1º julio 2013 (Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica del Plan 
Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas). Modifica el Reglamento General del Programa de Estímulo 
a la Inyección Excedente de Gas Natural en relación con un pago provisorio a las empresas beneficiarias. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 julio 2013, p. 13). 
Citas legales: Resolución CPyCEPNIH Nº 3/13 (NL, Marzo- Abril 2013). 
 
2. Resolución nº 429, 4 julio 2013 (Secretaría de Energía). Adopta medidas tendientes a garantizar el 
suministro de gas licuado de petróleo. Aprueba los precios de referencia. Detalla las sanciones por 
incumplimiento a los precios establecidos y al deber de abastecimiento del mercado interno. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2013, p. 16). 
 
3. Decreto nº 929, 11 julio 2013. Crea el Régimen de Promoción de Inversión para la Explotación de 
Hidrocarburos. Establece los requisitos y condiciones de inclusión en el mismo, el alcance y vigencia de los 
beneficios y las características de las concesiones de explotación no convencional de hidrocarburos.  
Designa como autoridad de aplicación a la Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica del Plan 
Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 julio 2013, p. 1). 
Citas legales: Leyes Nº 26.197 (NL, Enero- Febrero 2007) y 26.741 (NL, Mayo- Junio 2012), Decreto Nº 
1.277/12 (NL, Julio- Agosto 2012). 
 
4. Resolución nº 9, 15 julio 2013 (Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica del Plan 
Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas). Aprueba el Reglamento de requisitos y condiciones para la 
presentación de proyectos en el Régimen de Promoción de Inversión para la Explotación de Hidrocarburos. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 julio 2013, p. 9). 
Citas legales: Decreto Nº 929/13 (ut supra). 
 
5. “Promoción de inversiones y concesión de explotación no convencional de hidrocarburos”. Por 
Juan Manuel Menestrina. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 22 agosto 2013). 
Referencias: Decreto Nº 929/13 (ut supra). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Impacto Ambiental 
 
1. Resolución nº 884, 8 agosto 2013 (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable). Crea el 
Programa Nacional de Voluntariado Ambiental (PLANTAR), cuyo principal objetivo es el fortalecimiento del 
impacto de las políticas relacionadas con la prevención del daño ambiental y el control de la contaminación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 agosto 2013, p. 23). 
 
 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Parques y Reservas 
 
1. Ley nº 26.875. Crea el Área Marina Protegida Namuncurá- Banco Burdwood y el Consejo de 
Administración de la misma. Fija sus límites. 
Define al plan de manejo como conjunto de medidas y sanciones tendientes a asegurar el cumplimiento de 
los objetivos del área protegida, como la caracterización física, biológica, geológica y oceanográfica, y 
temáticas para la investigación y monitoreo.  
Prevé que el Poder Ejecutivo designe la autoridad de aplicación, disponga las partidas presupuestarias 
necesarias, elabore la cartografía requerida e invite a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur a designar un representante para integrar el Consejo de Administración. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada por Decreto Nº 1.058, 1º agosto 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 3). 
 
 
 

RELACIONES INTERNACIONALES 
Arbitraje Internacional 
 
1. Ley nº 26.880. Aprueba el Acuerdo de Sede con la Corte Permanente de Arbitraje, suscripto en La Haya 
–Reino de los Países Bajos- el 12 de mayo de 2009. 
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada de hecho, 6 agosto 2013). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 agosto 2013, p. 1). 
 
 

RELACIONES INTERNACIONALES 
Representación Diplomática 
 
1. Decreto nº 912, 5 julio 2013. Dispone la apertura de la Embajada de la República en la República de 
Mozambique, con sede en la ciudad de Maputo. Modifica la circunscripción consular del Consulado General 
de la República en la ciudad de Johannesburgo, República de Sudáfrica. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2013, p. 2). 
 
 

RELACIONES INTERNACIONALES 
Seguridad Internacional 
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1. Resolución n° 348, 19 julio 2013 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Da a conocer la lista 
de personas sujetas a la prohibición de viajar y al congelamiento de activos actualizada al 28 de octubre de 
2011, relativa a la República de Cote D’Ivoire. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2013, p. 15). 
 
2. Resolución n° 349, 19 julio 2013 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Da a conocer la lista 
de personas y entidades sujetas a las medidas de congelamiento de activos y prohibición de viajes 
impuestas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, relativa a la República Islámica de Irán. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2013, p. 13). 
 
3. Resolución n° 350, 19 julio 2013 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Da a conocer las 
medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas mediante la Resolución N° 
2.048/12, relativa a la República de Guinea. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2013, p. 16). 
 
4. Resolución nº 351, 19 julio 2013 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Da a conocer las 
medidas adoptadas por la Resolución Nº 2.093/13 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 
cuanto al régimen de sanciones aplicable a la República Somalí. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2013, p. 11). 
 
5. Resolución nº 352, 19 julio 2013 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Da a conocer las 
medidas adoptadas por la Resolución Nº 2.101/13 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
relativas al régimen de sanciones respecto de la República de Cote D`Ivoire. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 12). 
 
6. Resolución nº 353, 19 julio 2013 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Da a conocer las 
medidas adoptadas por la Resolución Nº 2.095/13 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
relativas al régimen de sanciones respecto del Estado de Libia y a la prórroga del mandato del Grupo de 
Expertos y de la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en el Estado de Libia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 14). 
 
7. Resolución n° 356, 23 julio 2013 (Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto). Da a conocer la 
Resolución N° 2.091/13 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, relativa a la prórroga del 
mandato del Grupo de Expertos en la República de Sudán. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2013, p. 11). 
 
 

RELACIONES INTERNACIONALES 
Tratados, Acuerdos y Convenios 
 
1. Publicación conforme Ley nº 24.080. Fecha de entrada en vigor de instrumentos multilaterales y 
bilaterales, fecha de extinción de instrumentos bilaterales e instrumentos bilaterales que no requirieron 
aprobación legislativa para su entrada en vigor. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º agosto 2013, p. 36). 
Citas legales: Leyes Nº 26.768 y 26.769 (NL, Septiembre- Octubre 2012), 26.782 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2012) y 26.867 (ut supra). 
 
(*) Ver también: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Actividad Espacial.  
CONSTITUCIÓN. Control de Constitucionalidad. 2. 
DERECHO. Derecho Penal. 2. 
DERECHO. Derecho Internacional.  
DERECHO. Nacionalidad y Ciudadanía.  
EDUCACIÓN. Educación Superior.  
RELACIONES INTERNACIONALES. Arbitraje Internacional.  
TRABAJO Y EMPLEO. Remuneración. 2, 3, 4, 5. 
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RELACIONES INTERNACIONALES 
Tribunales Internacionales 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derechos Humanos. 2, 3. 
 
 
 

SALUD 
Alimentos y Nutrición  
 
1. Resolución Conjunta n° 203 y 296, 24 julio 2013 (Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos y 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Modifica el Código Alimentario Argentino en relación con 
las grasas alimenticias o grasas comestibles, incluyendo el proceso tecnológico de cristalización fraccionada 
para obtener grasas semisólidas con propiedades funcionales aptas para su empleo en alimentos y que no 
contengan grasas trans. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 julio 2013, p. 12). 
 
2. Resolución Conjunta nº 204 y 297, 24 julio 2013 (Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos y 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Modifica el Código Alimentario Argentino en lo referente a 
las especificaciones de un aditivo edulcorante, tomando como referencia las de la Unión Europea. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 18). 
 
3. Resolución Conjunta nº 205 y 298, 24 julio 2013 (Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos y 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Incorpora al Código Alimentario Argentino el isomalto 
oligosacáridos para su uso como ingrediente edulcorante. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 agosto 2013, p. 15). 
 
4. Resolución Conjunta nº 222 y 331, 8 agosto 2013 (Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos y 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Incorpora al Código Alimentario Argentino la goma brea 
como aditivo alimentario. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2013, p. 12). 
 
5. Resolución Conjunta nº 223 y 332, 8 agosto 2013 (Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos y 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). Modifica el Código Alimentario Argentino en relación con 
el aceite de girasol. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 agosto 2013, p. 9). 
 
 

SALUD 
Medicina 
 
1. TS Neuquén, 19/4/13- D.M.A. s/ declaración de incapacidad (Derechos del paciente. Persona en 
estado vegetativo irreversible. Legitimación de sus hermanos para solicitar el retiro de los soportes vitales. 
Petición que no requiere decisión judicial. Respeto de las convicciones de la persona y de su plan de vida). 
Con notas de Jorge Carlos Berbere Delgado: “El respeto a una muerte digna en el marco de la autonomía 
de la voluntad” y de Gabriel M. Mazzinghi: “Qué hacer ante un enfermo con vida vegetativa”. 
(La Ley. Buenos Aires, 29 julio 2013). 
Referencias: Leyes Nº 26.529 (NL, Noviembre- Diciembre 2009) y 26.742 (NL, Mayo- Junio 2012). 
 
(*) Ver también: 
SALUD. Salud Pública. 
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SALUD 
Productos Medicinales 
 
1. Disposición nº 4.394, 15 julio 2013 (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica). Aprueba la normativa de buenas prácticas de laboratorio aplicable a los centros 
bioanalíticos para estudios de biodisponibilidad/ bioequivalencia, complementaria de los lineamientos 
generales de las buenas prácticas de fabricación y control de medicamentos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 julio 2013, p. 24). 
Citas legales: Disposiciones ANMAT Nº 2.814/04 (NL, Mayo- Junio 2004) y 4.844/05 (NL, Septiembre- 
Octubre 2005). 
 
 

SALUD 
Salud Pública 
 
1. Resolución nº 743, 28 junio 2013 (Ministerio de Salud). Aprueba las Directrices para la organización y 
el funcionamiento de los Centros de Lactancia Materna en establecimientos asistenciales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2013, p. 22). 
 
2. Resolución nº 761, 28 junio 2013 (Ministerio de Salud). Crea el Registro de Donantes de Sangre, al 
que serán incorporadas todas las personas que donen sangre y otorguen su consentimiento específico. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2013, p. 16). 
 
3. Resolución nº 797, 3 julio 2013 (Ministerio de Salud). Aprueba las “Normas administrativas y técnicas” 
y los “Criterios de selección de donantes de sangre”. 
Deroga la Resolución Nº 865/06. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 julio 2013, p. 35). 
Citas legales: Resolución MSyA Nº 865/06 (NL, Mayo- Junio 2006). 
 
4. Resolución nº 873, 16 julio 2013 (Ministerio de Salud). Crea la Coordinación General del Plan Tren de 
Desarrollo Social y Sanitario “Ramón Carrillo”. Modifica, en consecuencia, su similar Nº 107/13 – Programa 
Nacional de Equidad Sanitaria Territorial- Unidades Sanitarias Móviles. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 julio 2013, p. 7). 
Citas legales: Resolución MS Nº 107/13 (NL, Enero- Febrero 2013). 
 
5. Decreto nº 956, 19 julio 2013. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 26.862 –acceso integral a los 
procedimientos y técnicas médico-asistenciales de reproducción médicamente asistida-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 julio 2013, p. 3). 
Referencias: Ley Nº 26.862 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
6. Resolución nº 961, 30 julio 2013 (Ministerio de Salud). Crea el Registro Nacional de Personas 
Internadas por Motivos de Salud Mental. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 agosto 2013, p. 18). 
 
7. Ley nº 26.872. Dispone que todos los establecimientos de salud públicos y las obras sociales 
enmarcadas en las Leyes Nº 23.660 –Obras Sociales- y 23.661 –Sistema Nacional de Seguro de Salud-, la 
Obra Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal del Congreso de 
la Nación, las entidades de medicina prepagas y las entidades que brinden atención al personal de las 
universidades, así como también todos aquellos agentes que brinden servicios médicos asistenciales, 
deben incluir la cobertura de la cirugía reconstructiva como consecuencia de una mastectomía por patología 
mamaria y la provisión de las prótesis necesarias.  
Invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente.  
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada de hecho, 5 agosto 2013.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2013, p. 1). 
 
8. Ley nº 26.873. Tiene por objeto la promoción y la concientización pública acerca de la importancia de la 
lactancia materna y de las prácticas óptimas de nutrición segura para lactantes y niños de hasta dos años.  
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Describe los alcances y objetivos. Prevé el financiamiento de los gastos que demande el cumplimiento de lo 
normado. 
Designa al Ministerio de Salud de la Nación como autoridad de aplicación, la que deberá promover acciones 
en coordinación con las jurisdicciones y con los programas existentes. 
El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente en el plazo de noventa días desde su promulgación.  
Sancionada 3 julio 2013. Promulgada de hecho, 5 agosto 2013.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 agosto 2013, p. 1). 
 
9. Resolución nº 1.187, 16 agosto 2013 (Ministerio de Salud). Crea el Programa de Rotación de 
Residentes de Medicina en Especialidades Oncológicas, que se implementará por medio de asignaciones 
otorgadas por el Instituto Nacional del Cáncer a modo de beca. Aprueba las diversas líneas de capacitación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 agosto 2013, p. 36). 
 
10. Resolución nº 1.253, 21 agosto 2013 (Ministerio de Salud). Incorpora al ordenamiento jurídico 
nacional la Resolución GMC Mercosur Nº 7/13 –recomendaciones para la salud de los viajeros (Derogación 
de la Res. GMC Nº 23/08)-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 agosto 2013, p. 16). 
 
11. Resolución nº 1.254, 21 agosto 2013 (Ministerio de Salud). Incorpora al ordenamiento jurídico 
nacional la Resolución GMC Mercosur Nº 3/13 –guía metodológica para estudios de evaluación económica 
de tecnologías sanitarias-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2013, p. 13). 
 
12. Resolución nº 1.335, 23 agosto 2013 (Ministerio de Salud). Crea el Grupo de Trabajo de Promoción 
del Turismo Médico, con el objeto de promover estrategias de exportación de servicios de salud a 
extranjeros. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2013, p. 47). 
 
13. Resolución nº 1.340, 27 agosto 2013 (Ministerio de Salud). Aprueba las Recomendaciones para la 
implementación de test rápidos en el diagnóstico de VIH y otras ITS. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 agosto 2013, p. 10). 
 
14. “Cobertura médica de las técnicas de reproducción asistida. Reglamentación que amplía el 
derecho humano a formar una familia”. Por Marisa Herrera y Eleonora Lamm. 
(La Ley. Buenos Aires, 31 julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.862 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
15. “Comentario sobre la Ley Nacional de Fertilización Asistida. Necesidad de una perspectiva 
bioética”. Por Gabriela Yuba. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.862 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
16. “Ley de Fertilización Asistida”. Por Néstor E. Solari. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.862 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
17. “Reglamentación de la legislación para la Protección de los Enfermos Mentales y para el 
mejoramiento de la atención de la salud mental”. Por Carlos A. Ghersi. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.657 (NL, Noviembre- Diciembre 2010), Decreto Nº 603/13 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
18. “Salud Mental. La reglamentación de la Ley 26.657 consolida nuevos paradigmas”. Por Alfredo J. 
Kraut y Oscar Ernesto Garay. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.657 (NL, Noviembre- Diciembre 2010), Decreto Nº 603/13 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
19. “Sobre la reglamentación de la Ley de Salud Mental”. Por Alfredo J. Kraut y Nicolás Diana. 
(La Ley. Buenos Aires, 8 julio 2013). 
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Referencias: Ley Nº 26.657 (NL, Noviembre- Diciembre 2010), Decreto Nº 603/13 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
Asignaciones Familiares 
 
1. “Los sujetos beneficiarios del sistema de asignaciones familiares a partir de su transformación en 
un sistema asistencial”. Por Graciela E. Cipolletta. 
(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
Obras Sociales 
 
(*) Ver: 
SALUD. Salud Pública. 5, 7, 14, 15, 16. 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
Previsión Social 
 
1. CFed. Seguridad Social, Sala 3ª, 12/6/12- De la Rúa, Fernando c. Estado Nacional- Ministerio de 
Desarrollo Social (Previsión Social. Prestaciones no contributivas. Asignación mensual vitalicia para 
expresidentes. Fecha inicial de pago. Renuncia a un beneficio previsional. Cobro de diferencias). Con nota 
de Rodolfo A. Peón: “Jubilación de expresidentes de la Nación. Reserva de derechos, efectos y 
prescripción de haberes jubilatorios”. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 14. Buenos Aires, julio 2013). 
 
2. “Hacia un nuevo régimen de coordinación previsional”. Por Juan Gabriel Flores. 
(AbeledoPerrot Córdoba. Buenos Aires, agosto 2013). 
 
3. “La ley que rige la adquisición de los derechos jubilatorios. Doctrina jurisprudencial de la Corte”. 
Por Luis Ramírez Bosco y Jorge García Rapp. 
(La Ley. Buenos Aires, 5 agosto 2013). 
 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Asociaciones Sindicales 
 
1. CS, 18/6/13- Asociación de Trabajadores del Estado s/ acción de constitucionalidad (Libertad 
sindical. Personería gremial. Inconstitucionalidad del art. 31, inc. a) de la ley 23.551. Derechos de las 
asociaciones de trabajadores simplemente inscriptas. Inconstitucionalidad de la reducción de salarios de 
empleados municipales. Provincia de Salta). Con notas de Jorge Rodríguez Mancini: “ATE II”, de Héctor 
Jorge Scotti y Mariana L. Lirusso: “Primeras reflexiones que sugiere un fallo de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación”, de Juan José Etala (h): “Libertad sindical”, de Elsa Porta: “Libertad sindical y 
reducción salarial”, de César Arese: “Balance del lustro de ‘ATE I’ a ‘ATE II’”, de Leonardo J. Ambesi: “Un 
nuevo caso ‘ATE’ para el modelo sindical argentino” y de Horacio David Meguira: “El sistema de 
representación sindical y el derecho a percibir un salario justo”. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: CS, 11/11/08- ATE c. Ministerio de Trabajo (NL, Noviembre- Diciembre 2008). 
 
2. “El sistema de representación sindical y el derecho a percibir un salario justo” (Nota a fallo). Por 
Horacio David Meguira. 
(La Ley. Buenos Aires, 3 julio 2013). 
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Referencias: CS, 18/6/13- Asociación de Trabajadores del Estado s/ acción de constitucionalidad (ut 
supra). 
 
3. “Un nuevo caso ‘ATE’ para el modelo sindical argentino” (Nota a fallo). Por Leonardo J. Ambesi. 
(La Ley. Buenos Aires, 3 julio 2013). 
Referencias: CS, 18/6/13- Asociación de Trabajadores del Estado s/ acción de constitucionalidad (ut 
supra). 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Desocupación Laboral 
 
1. Resolución nº 1.504, 27 junio 2013 (Secretaría de Empleo). Extiende la cobertura prevista por el 
Seguro de Capacitación y Empleo a todas las víctimas de prácticas de trata de personas, 
independientemente de su medio de detección y comprendiendo a quienes se encuentren en situación de 
vulnerabilidad vinculada a la prostitución. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 julio 2013, p. 4). 
Citas legales: Decreto Nº 336/06 (NL, Marzo- Abril 2006), Resolución MTEySS Nº 1.423/11 (NL, 
Noviembre- Diciembre 2011). 
 
2. “Más beneficios de la seguridad social para grupos vulnerables: seguro de capacitación y empleo 
para mujeres golpeadas y personas trans”. Por Ernesto J. Ahuad. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 13. Buenos Aires, julio 2013). 
Referencias: Resoluciones MTEySS Nº 331/13 y 332/13 (NL, Mayo- Junio 2013). 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Fomento del Empleo 
 
1. Resolución n° 1.003, 9 noviembre 2009 (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social). Crea el 
Programa “Teletrabajo a partir de los 45 años. Un nuevo desafío”. Establece los requisitos para participar y 
las líneas de acción a través de las cuales se desarrollará. Prevé incentivos financieros para las micro, 
pequeñas y medianas empresas que inserten teletrabajadores. 
Aclara que el pago de las ayudas económicas a los trabajadores participantes no constituye vinculación 
laboral con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ni genera responsabilidad solidaria respecto 
de las obligaciones a cargo de los empleadores. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 julio 2013, p. 8). 
 
2. Resolución nº 1.479, 24 junio 2013 (Secretaría de Empleo). Modifica sus similares N° 905/10  
–Reglamento de Acciones de Entrenamiento para el Trabajo- y 2.186/10 – Reglamento del Programa de 
Inserción Laboral- a fin de establecer un nuevo criterio de clasificación de las empresas, fundado en la 
cantidad de trabajadores que conforman su planta de personal. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 10 julio 2013, p. 15). 
Citas legales: Resoluciones SE N° 905/10 (NL, Julio- Agosto 2010) y 2.186/10 (NL, Enero- Febrero 2011). 
 
3. Resolución nº 595, 1º julio 2013 (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social). Crea el 
Programa de Promoción del Empleo en Teletrabajo, cuyo objeto es promover la modalidad laboral a 
distancia en empresas del sector privado. La participación de los teletrabajadores en el Programa será 
voluntaria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 julio 2013, p. 19). 
 
4. Resolución n° 1.730, 31 julio 2013 (Secretaría de Empleo). Modifica su similar N° 905/10 -Reglamento 
de las Acciones de Entrenamiento para el Trabajo- en relación con la carga horaria semanal de los 
proyectos y la adecuación de los montos dinerarios. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 agosto 2013, p. 9). 
Citas legales: Resolución SE N° 905/10 (NL, Julio- Agosto 2010). 
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5. Resolución nº 1.897, 15 agosto 2013 (Secretaría de Empleo). Adecua el Reglamento del Programa 
Jóvenes con Más y Mejor Trabajo y sus instrumentos operativos conforme a las modificaciones que la 
Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 435/13 introdujo en el esquema de 
prestaciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2013, p. 7). 
Citas legales: Resoluciones SE Nº 764/11 (NL, Mayo- Junio 2011) y MTEySS Nº 435/13 (NL, Mayo- Junio 
2013). 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Profesiones y Ocupaciones 
 
1. “¿El escribano es o no funcionario público?”. Por Rodolfo Villalba Ovejero. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, julio 2013). 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Colectivas de Trabajo 
 
1. “La negociación colectiva. Unitarismo y pluralismo en las relaciones laborales”. Por José A. Caro 
Figueroa. 
(La Ley. Buenos Aires, 15 agosto 2013). 
 
(*) Ver también: 
TRABAJO Y EMPLEO. Asociaciones Sindicales. 
TRABAJO Y EMPLEO. Remuneración. 2, 3, 4, 5. 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Individuales de Trabajo 
 
(*) Ver: 
TRABAJO Y EMPLEO. Fomento del Empleo. 3. 
TRABAJO Y EMPLEO. Remuneración. 
TRABAJO Y EMPLEO. Riesgos del Trabajo. 2. 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Remuneración 
 
1. Resolución nº 4, 25 julio 2013 (Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, 
Vital y Móvil). Fija –a partir del 1° de agosto de 2013 y del 1° de enero de 2014- para todos los trabajadores 
comprendidos en la Ley de Contrato de Trabajo, de la Administración Pública nacional y de todas las 
entidades y organismos en que el Estado nacional actúe como empleador, un salario mínimo, vital y móvil, 
excluidas las asignaciones familiares y de conformidad con lo normado en la Ley de Empleo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 julio 2013, p. 17). 
 
2. CS, 4/6/13- Díaz, Paulo V. c. Cervecería y Maltería Quilmes S.A. (Remuneración. Art. 103 bis, inc. c) 
LCT derogado por Ley 26.341. Conceptos “no remuneratorios” dispuestos por convención colectiva. 
Inconstitucionalidad). Con nota de Luis Ramírez Bosco: “Sumas ‘no remuneratorias’ pactadas por 
convención colectiva”. 
(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, julio 2013). 
Referencias: Ley Nº 26.341 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
3. “Cuestionamiento a la facultad de los sujetos colectivos de otorgar pagos de naturaleza 
extrasalarial: lo decidido por la Corte en el caso ‘Díaz’”. Por Esteban Carcavallo. 
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(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: CS, 4/6/13- Díaz, Paulo V. c. Cervecería y Maltería Quilmes S.A. (ut supra). 
 
4. “La Corte reafirma la teoría monista: los convenios de la Organización Internacional del Trabajo 
prevalecen sobre las leyes internas”. Por Julio E. Lalanne. 
(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: CS, 4/6/13- Díaz, Paulo V. c. Cervecería y Maltería Quilmes S.A. (ut supra). 
 
5. “La invalidez constitucional de las sumas ‘no remunerativas’ en el marco de la negociación 
paritaria” (Nota a fallo). Por Lucas F. Tamagno. 
(El Derecho. Buenos Aires, 9 agosto 2013). 
Referencias: CS, 4/6/13- Díaz, Paulo V. c. Cervecería y Maltería Quilmes S.A. (ut supra). 
 
(*) Ver también: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas Armadas.  
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas de Seguridad y Policía. 1, 2. 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Riesgos del Trabajo 
 
1. Resolución nº 1.214, 22 julio 2013 (Superintendencia de Riesgos del Trabajo). Aprueba la estructura 
orgánico funcional de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 agosto 2013, p. 26). 
 
2. “Relaciones entre la ley de riesgos del trabajo y la LCT”. Por Amanda B. Caubet. 
(Doctrina Laboral y Previsional. Buenos Aires, julio 2013). 
 
 

TRABAJO Y EMPLEO 
Seguridad e Higiene en el Trabajo 
 
1. “La salud y la seguridad de los trabajadores en la agenda internacional y local. Argentina ratifica 
dos convenios relevantes”. Por Claudio A. San Juan. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 13. Buenos Aires, julio 2013). 
Referencias: Leyes Nº 26.993 y 26.994 (NL, Julio- Agosto 2011). 
 
 
 

TRANSPORTE 
Ferrocarriles 
 
1. Resolución nº 759, 31 julio 2013 (Ministerio del Interior y Transporte). Dispone la implementación de 
nuevas medidas de control en los Centros de Recepción de Conductores de servicios ferroviarios y el 
funcionamiento de supervisores de tráfico en todas las líneas del área metropolitana de Buenos Aires. 
Instruye a la Secretaría de Transporte para que revise los procedimientos y contenidos de la capacitación y 
habilitación del personal de conducción. 
Impone a los concesionarios y operadores de la prestación de servicios de transporte ferroviario la 
obligación de incorporar mejoras en la comunicación entre los conductores y la base de control. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º agosto 2013, p. 15). 
Citas legales: Resolución MIyT Nº 328/12 (NL, Septiembre- Octubre 2012).  
 
2. Decisión Administrativa nº. 582, 15 agosto 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Aprueba el 
acto suscripto por el Ministerio del Interior y Transporte referido a la adquisición de material rodante para el 
Ferrocarril General San Martín. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2013, p. 6). 
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3. Decisión Administrativa nº. 584, 15 agosto 2013 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Aprueba el 
contrato para el suministro de equipamiento ferroviario, repuestos, herramientas, documentación técnica, 
servicio técnico y capacitación técnica suscripto el 23 de mayo de 2013 entre el Ministerio del Interior y 
Transporte y CSR Qingdao Sifang Co., Ltd., empresa estatal de la República Popular China. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 agosto 2013, p. 5). 
 
4. Decreto nº 1.244, 28 agosto 2013. Crea la Unidad Ejecutora de la obra de soterramiento del corredor 
ferroviario Caballito- Moreno de la Línea Sarmiento. Señala las funciones de las Coordinaciones que la 
integran. 
Faculta a la Secretaría de Obras Públicas a dictar los actos administrativos que resulten necesarios para el 
cumplimiento de su objeto. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 agosto 2013, p. 1). 
 
(*) Ver también: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas de Seguridad y Policía. 3. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 2. 
 
 

TRANSPORTE 
Navegación Aérea 
 
1. Resolución nº 100, 12 julio 2013 (Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos). 
Aprueba el procedimiento para la sustanciación de las controversias que se planteen ante el Organismo. 
Deja sin efecto su similar Nº 275/00. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 julio 2013, p. 6). 
Citas legales: Resolución ORSNA Nº 275/00 (NL, Noviembre- Diciembre 2000). 

 
2. “Causas meteorológicas en las demoras y cancelaciones de vuelos. Modificación del régimen 
legal”. Por Carlos María Vasallo. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 11 julio 2013). 
Referencias: Resolución ANAC Nº 203/13 (NL, Marzo- Abril 2013). 
 
 

TRANSPORTE 
Tránsito 
 
1. Disposición nº 311, 28 junio 2013 (Agencia Nacional de Seguridad Vial). Crea e implementa la 
Declaración Jurada de Motovehículos, cuya finalidad es que el adquirente de una motocicleta sea informado 
de las regulaciones mínimas legales exigidas para circular por la vía pública. 
Invita a las provincias, municipios, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, concesionarios oficiales y/o puntos 
de comercialización a implementar la presente medida. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 julio 2013, p. 17). 
 
 

TRANSPORTE 
Transporte Automotor 
 
1. Resolución nº 666, 15 julio 2013 (Secretaría de Transporte). Establece los criterios y formalidades 
para acceder y mantener el derecho a la percepción de las compensaciones tarifarias al transporte 
automotor de pasajeros. 
Instruye a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte para que eleve un informe mensual para el 
cálculo de las mismas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 julio 2013, p. 38). 
Citas legales: Resolución MIyT Nº 513/13 (NL, Mayo- Junio 2013). 
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2. Resolución nº 757, 25 julio 2013 (Secretaría de Transporte). Establece que los anuncios o publicidad 
de índole política en vehículos de transporte por automotor de pasajeros quedan supeditados al 
cumplimiento de las normas electorales correspondientes. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 julio 2013, p. 9). 
Citas legales: Ley Nº 26.571 (NL, Noviembre- Diciembre 2009). 
 
3. Resolución nº 843, 13 agosto 2013 (Ministerio del Interior y Transporte). Actualiza la normativa 
referida a las compensaciones tarifarias al transporte público de pasajeros. 
Establece que todas las unidades cero kilómetro que se habiliten a partir del 1º de octubre de 2013 en el 
servicio público urbano por automotor de jurisdicción nacional deberán estar equipadas con aire 
acondicionado.  
Invita a la provincia de Buenos Aires y a los municipios que conforman el área metropolitana de Buenos 
Aires a incorporar tal requisito en sus jurisdicciones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 agosto 2013, p. 9). 
Citas legales: Resoluciones MIyT Nº 422/12 (NL, Septiembre- Octubre 2012), 962/12 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2012) y 37/13 (NL, Enero- Febrero 2013). 
 
4. Resolución nº 370, 20 agosto 2013 (Comisión Nacional de Regulación del Transporte). Crea Mesas 
de Trabajo para mantener una adecuada y periódica comunicación con los operadores de los servicios de 
transporte –de pasajeros, de turismo y oferta libre y de cargas-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 agosto 2013, p. 25). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, Tasas y 
Contribuciones. 2. 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Regulación y Control. El deficiente 
 
 
 

URBANISMO Y VIVIENDA 
Asuntos Urbanos 
 
1. “Derecho urbanístico y transdisciplina”. Por Lydia E. Calegari de Grosso. 
(La Ley. Buenos Aires, 24 julio 2013). 
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ANEXO I: Ley Nº 26.122: Régimen Legal de los Decretos de Necesidad y Urgencia, de Delegación 
Legislativa y de Promulgación Parcial de Leyes.  

 
 
Resolución s/nº, 3 julio 2013 (Honorable Cámara de Diputados de la Nación). Declara la validez del 
Decreto Nº 516/13 –constitución de un fideicomiso para fomentar el crecimiento de la producción de trigo-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 julio 2013, p. 9). 
Citas legales: Decreto Nº 516/13 (NL, Mayo- Junio 2013). 
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